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Estimados lectores:

En el Ope Lex del Suplemento Especial Informe Tributario N° 184 de la Revista Análisis Tributario, correspondiente al mes de setiembre de 2006, damos cuenta de la actitud de diálogo con la sociedad civil emprendida por la Administración Tributaria, que ha permitido el diseño de una serie de propuestas normativas para agilizar las disposiciones sobre comprobantes de pago, libros y registros contables.

Es de suponer que el Poder Ejecutivo imitará esta actitud ahora que plantea realizar reformas al régimen tributario.

En la misma edición de nuestro Suplemento analizamos otros temas de actualidad e interés tributario, tales como:

· DECLARACIÓN DE PREDIOS 2005

En nuestra Portada aparece esquematizada la obligación de presentar la Declaración Jurada Anual de Predios y el calendario de vencimientos correspondientes al ejercicio 2005.

· EL APORTE “VOLUNTARIO” MINERO: ¿Condicionando la potestad tributaria? 

Con ocasión  de establecer un Impuesto a las Sobreganancias, el Poder Ejecutivo está promoviendo la posibilidad de establecer “un aporte voluntario”, para evitar la discusión respecto a la creación de un nuevo impuesto. A continuación damos cuenta de los principales problemas y retrocesos que implicaría la aplicación del mencionado aporte (ver Sección Apuntes Tributarios, pág. 2).

· EMPRESAS EXPLOTADORAS DE MÁQUINAS TRAGAMONEDAS

Las empresas explotadoras de máquinas tragamonedas, como contribuyentes que obtienen rentas de tercera categoría, deben abonar cuotas mensuales, con carácter de pago a cuenta del Impuesto a la Renta de conformidad con el artículo 85° de la LIR. Para el cálculo de dicho pago debe utilizarse el concepto “ingreso neto”, el mismo que aparece definido tanto en la LIR como en la Ley N° 27153 – Ley que regula la explotación de los Juegos de Casino y Máquinas Tragamonedas. En esa medida, ¿qué concepto debe tomarse en cuenta? (ver Sección Apuntes Tributarios, pág. 2)  

· NOTIFICACIÓN CONJUNTA DE LA REC Y LA OP

Comentamos una Sentencia del Tribunal Constitucional referida a la constitucionalidad de la notificación conjunta de una orden de pago con su correspondiente resolución de ejecución coactiva (ver Sección Apuntes Tributarios, págs. 2 y 3).

· INFRACCIÓN POR PRESENTAR DECLARACIONES SIN TENER EN CUENTA LOS LUGARES QUE ESTABLEZCA LA ADMINISTRACIÓN: Nuevo Criterio de Observancia Obligatoria

Recientemente se ha publicado la Resolución del Tribunal Fiscal N° 4665-5-2006, que tiene carácter de Observancia Obligatoria, la misma que señala que no procede la infracción prevista en el numeral 6) del artículo 176° del Código Tributario, al efectuarse el pago de obligaciones tributarias en una de las dependencias señaladas por la Administración, pero no especificadas por la misma (ver Sección Apuntes Tributarios, pág.  3).

· EL AMPARO TRIBUTARIO RESIDUAL: Aplicación de la vía procedimental igualmente satisfactoria

Se publica la segunda parte del artículo elaborado por el equipo de Análisis Tributario a propósito de las principales sentencias del Tribunal Constitucional, las cuales se refieren a la veracidad del acta probatoria y la actuación de la SUNAT, el enfoque impreciso sobre la vía procedimental más satisfactoria y sobre la inconstitucionalidad de los criterios de gradualidad de la SUNAT (ver Sección Informe Constitucional Tributario, págs.  4-7).

· CRITERIOS SOBRE ANOTACIÓN DE CP EN REGISTRO DE COMPRAS Y CONTRATOS DE LICENCIA DE SOFTWARE Y SUS ACTUALIZACIONES 

En esta edición ofrecemos el Informe N° 308-2005/SUNAT/2B0000, en el que se plantea la discusión en torno a la utilización del crédito fiscal en el mes en que se anota en el Registro de Compras. Asimismo, se analiza los contratos de licencia de software y sus implicancias tributarias (ver Sección Consulta Institucional, págs. 8-12).

Atentamente, 

Revista ANÁLISIS TRIBUTARIO
La Revista peruana ANÁLISIS TRIBUTARIO es editada por AELE y se distribuye mensualmente a nivel nacional e internacional. Para cualquier comunicación con el Editor, envíe un correo electrónico a lduran@aele.com.

Mayores alcances sobre la suscripción a la Revista pueden ser revisados en www.aele.com, o solicitados a la siguiente dirección electrónica: info@aele.com o al teléfono 610-4100.
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